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INFORME DE NECESIDAD DEL CONTRATO MENOR  

 

 

DATOS DEL CONTRATO 

 

Tipo de contrato: Suministro 

OBJETO: SUMINISTRO MATERIALES DE LOS EQUIPOS DE ANALITICA DE AGUA EN 

CONTINUO DE LA PVE 

Solicitud: 35414 

 

 
Presupuesto de Licitación (IVA incluido) . 7.757,31 € 

IVA tipo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 21 % 

Presupuesto Neto (sin IVA) . . . . . . . 6.411,00 € 

Este presupuesto neto no puede ser superado por la oferta del licitador. 

 

 

 

1. ANTECEDENTES  

 

El objeto por tanto de la contratación es el suministro de material para normalizar los equipos 

de analítica de agua en continuo de la PVE. 

 

 

2. JUSTIFICACIÓN DE LA NECESIDAD E IDONEIDAD DEL CONTRATO 

 

Por un lado, la justificación viene dada por la insuficiencia de medios   

 

Dado que el personal y medios de los que dispone no son suficientes para atender la demanda 

que en este sentido se plantea y dado que la prestación de la cual es objeto este contrato no 

justifica a nuestro entender la necesidad de una ampliación por parte de TERSA de los medios 

personales y materiales de que se disponen.  

 

 

Justificación de la no alteración del objeto del contrato y del procedimiento de 

adjudicación  

 

En aplicación del artículo 118.2 de la Ley 9/2017, de Contratos del Sector Publico, corresponde 

al órgano de contratación informar que en el expediente de referencia no se altera el objeto del 

contrato para evitar las normas generales de contratación y que no tiene como finalidad evitar 

los umbrales establecidos como máximos para la contratación menor.  

 

Una vez analizado el expediente de referencia se concluye que en el mismo no se ha producido 

ninguna alteración del objeto del contrato para evitar las normas generales de contratación y los 

umbrales establecidos como máximos para la contratación menor.  

 

 

3. DESCRIPCION DEL OBJETO CONTRACTUAL. ESPECIFICACIONES TECNICAS. 

 

Descripción y cantidades de los materiales a suministrar: 
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DESCRIPCION MATERIAL UND 

CABLE COAXIAL, HACH LANGE, CON CONEXION S7 PARA 

SENSORES PH/ORP, 3 m, REF: 359016.10110 
1 

ELECTRODO DE MEDIDA DE PH EN AGUA ULTRAPURA, HACH 

LANGE, Nº ART. Z08362=A=2000, SISTEMA DE MEDICION 

8362sc, (HAD) 

4 

CAPTADOR DE TEMPERATURA PARA ELECTRODO DE PH REF: 

Z08362=A=1001 
4 

D3410.99 SONDA CONDUCTIVIDAD VAPOR TOMA DE MUESTRA 

K=0.01 RANG 0-20 
1 

 

 

Ofertar según marcas y modelos indicados en la descripción del material. No se admitirán 

artículos equivalentes.  Las ofertas han de detallar los precios unitarios. 

 

Los gastos de portes, embalajes, … han de estar incluidos en los precios unitarios. 

 

4. LUGAR DE ENTREGA 

 

El servicio se deberá realizar en las instalaciones: 

 

TERSA -Planta de Valorización Energética 

Avda. Eduard Maristany, 44  

08930 – Sant Adrià de Besòs  

 

 

5. PLAZO DE ENTREGA 

 

El plazo de entrega lo más breve desde la formalización del expediente. 

 

 

6. FORMA DE PAGO 

 

Según las condiciones de TERSA, transferencia bancaria a 30 días, fecha de recepción factura, 

días de pago 15 y 25, una vez suministrado el material. 

 

Las facturas han de enviarse directamente a nuestro departamento de administración 

administracio@tersa.cat 
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7. CRITERIOS DE ADJUDIUCACION  

 

El criterio de adjudicación será el precio. 

 

De acuerdo con la base de ejecución vigesimosexta del presupuesto 2020 del Ayuntamiento de 

Barcelona los contratos menores con concurrencia que se publiquen en el perfil del contratante 

tendrán como único criterio de adjudicación el precio más bajo.   

 

Se establece una fórmula básica de utilización general que permite una ponderación de ofertas 

distribuyendo los puntos de forma proporcional según las diferencias entre las ofertas de precio. 

La fórmula que se propone es la siguiente: 

 

Importe total máximo de licitación – oferta  

_________________________________ x Puntos máximos= Puntuación resultante  

 

Importe total máximo de licitación - oferta más económica 

 

 

8. RESPONSABLE DEL CONTRATO 

Se designa como responsable del contrato a la siguiente persona: 

Xavier Morera 

Cap Elèctric 

 

xmorera@tersa.cat 

 

 

9. SELECCION DEL PROVEEDOR 

 

Considerando la naturaleza de la prestación es adecuado solicitar oferta ajustada a precios de 

mercado en formato de publicado con publicidad (abierto). 

 

 

10.  ENVIO DE OFERTAS 
 

El licitador deberá enviar las ofertas mediante el portal de contratación: 

 (https://licitacions.bcn.cat/).  

 

No se admitirá ninguna otra forma de envío o entrega de la oferta.  

 

La oferta se deberá rellenar según el modelo de presentación de oferta que se adjunta. La oferta 

deberá estar debidamente firmada por la empresa licitadora.  

 

La fecha de presentación de las ofertas será de 10 días hábiles desde la fecha de envío de la 

petición de las ofertas. 

 

 

11.  NOTIFICACION DE LA ADJUDICACION  

 

La adjudicación del contrato se notificará al interesado y se publicará de forma agregada en el 

Perfil del Contratante de acuerdo con aquello previsto en el artículo 63.4 de la LCSP. 

mailto:jcmartinez@tersa.cat
https://licitacions.bcn.cat/
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En la oferta se tendrá que indicar el mail de contacto donde pasar el pedido de compra 

correspondiente.  

 

 

 

Sant Adrià de Besos, a 9 de Agosto del 2022.  

 

 

 

 

 

Jordi Mora 

Director Logística 
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